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La III Conferencia de\ Instituto 
Europeo de! Ombudsman, que se 
celebra en Vitoria-Gastciz, va a 
centrar sus trabajos en la impor
tancia de Jos ombudsmen. regiona
les y sus relaciones con los defen
sores del pueblo de los ámbitos 
estatal y local, cuestión que es de 
especial importancia en el mode
lo español, en el que diferentes 
instituciones, dotadas de autono
mía en la toma de decisiones, 
operan en un mismo 
ámbito de actuación. 

Una situación. 
como esta exige el es- . 
tablccimicnto de unas 
relaciones claras y de 
la fijación de los prin
cipios que las articu
len. Huelga decir que 
dichas relaciones no 
pueden establecerse en 
un Estado auton6mi
co sobre el principio 
de jerarquía que inspi
ra las relaciones entre 
órganos subordi~ 

na dos. 
En nuestro caso, la 

vertebración e integra~ 
ción de un sistema, 
que parte de la concu~ 
rrcncia competencia! 
del defensor del puc~ . 
blo estatal y de los co~ 
misionadosautonómi~ 

cos; en el control, en 
algunos c.•sos, de las 
mismas Aministracio
ncs públicas (Admi~ 
nistración autónoma 
y, con matices, la Administración 
local) deberá basarse en los prin~ 
ci pi os de coordinación y coopc~ 

ración. 
Es sorprendente comprobar 

que, frente a unas relaciones con 
frecuencia difíciles entre el Esta~ 
do y las comunidades autóno
mas, en las que d conflicto halle
vado con frecuencia a acusacio
nes mutuas de deslealtad consti
tucional, lns relaciones entre el 
defensor del pueblo y Jos defenso
res autonómicos han resultado 
apacibles. sin disensiones digryas 
de mención. 

Una lectura apresurada de 
este hecho podría llevarnos a 
considerar que el complejo sis
tema de relación establecido en 
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Considera el articulista que los posibles 

conflictos entre los Defensores del Pueblo 

autonómicos y el central ha encontrado en la. 

libre opción del ciudadano a su mejor aliado. 

operación. si no responden a 
instrumentos jurídicos preci
sos y depurados son poco más 
que bUenas intenciones. 

La falta de mecanismos co
rrectores y de un cauce reglado 
que permita resolver los posi
bles con nietos no hacen de éste 
un modelo a imitar y, sin em
bargo, e! sistema funciona. 

¿Cu¡'¡Jcs son las taumatúrgic.<s 
·virtudes que permiten tan pcrfec~ 

tas relaciones defacto, 
cuando el sistema se 
antoja tan poco ope
rativo? 

No estarnos en pre
sencia de un reparto 
territorial del poder 
político, con lo que su
pone de detentación 
de competencias y me
dios humanos y mnte
riales, si no ante la re
gulación de cómo ejer
cer, precisarncnlc, el 
control de ese poder. 

Sucede además que 
el sistema ha encon
trado un excelente 
aliado, que es el que 
pcnnite su buen fun
cionamiento: el ciuda
dano. Es el ciudadano 

-el qnedecidc.si plantea 
··su queja ante el defen-

sor del pueblo de ám
. bito estatal o el auto

nómico. 
Es esta libre opción 

del ciudadano la que 
regula el sistema, evi

tando duplicidades y disfun
ciones. 

Existe, no obstante, la posibi
lidad de que el ciudadano plantee 
ante el defensor autonómico una 
queja sobre la que sea competen
le el defensor del pueblo de ;ímbi
to estatal. En este caso, el sistema 
prevé que aquél remita la q\1cja a 
éste, como sucede habituahnentc 

el título octavo del texto cons- de los derechos de los ciuda- ·en la práctic.1.. 
titucional ha sido inadecuado danos. · ,·, .. ·~ · · -:: · ·. .. : ·· · Ciertamente puede parecer en-
para diseiiar una nueva orga- Si bien podemos afiqnar .· deble un sistema basado en acti-
nización territorial del Estado, ·que estas relaciones entre de~ tudes de lealtad ante las partes en 

·y que, por el contrario, el siste- · fcnsores no son conflictivas, ni relación, pero nuevamente existe 
maestablccido para regular !as·. existen visos'de que Jo sean en·· un agente externo que podría po-
relaciones entre los comisiona--.- ·el futuro, ello no se deriva nc- ncr fin a cualquier veleidad de in~ 
dos parlamentarios se· mani- 'ccsariamentc de la bondad del cumplimiento por alglm comisio-
ficsta eficaz para la finalidad a sistema establecido. Los prin- nado autonómico: la propia Ad-
la que va dirigido, la defensa eipíos de coordinación y co- ministración controlada. 

En efecto. b t\Jministr<Jción 
podrí<J negarse a ser controlada 
por una institución que no es 
competente para ejercer dicho 
control sobre ella. 

Nos encontramos, por otrá 
parte, con dos stlpuestns que tie
nen dificil solución en 1ln sistema 
basado en !a plena autonomía 
para !a toma de decisiones de las 
instituciones en aquellos ámbitos 
en las que ambas son competen~ 
tes. Piénsese en el supuesto en el 
que, ante la existencia de un mis
mo problema :tdmínistrativo. 
unos ciudadanos plantean su 
queja ante el defensor del pueblo 
y otros la presentan ante un de
fensor autonómico, y que estos 
defensores dictan recomendacio
nes diferentes a la Administra
ción afectada, con el consiguiente 
desconcierto de ésta para qué re
comendación debe cumplir. 

Podría suceder también que el 
defensor del pueblo y el comisio
nado autonómico inicien de ofi
cio una investigación sobre un 
mismo sector de !a Administra
ción y por una. percepción distin
ta de la situación analiz~•da lle
guen a conclusiones diferentes. 

Es curioso que una rigura 
como la del ombudsman sueco 
haya encontrado tan rápido aco
modo en nuestro entramado ins
titucionaL Múximc cuando, a! 
contrario que otros paí~cs, donde 
!a adopción de esta figura fue 
precedida de un intenso debate. 
tanto e! constituyente como los 
distintos poderes estatutario::; la 
implantaron sin grandes contro
versias. Qui1.ás ello se deba a la 
necesidad sentid;~., tras ¡;:1 régimen 
autoritario allterior, de establecer 
un complejo sistema de garantía 
de !os derechos humanos. 

Afortunadamente, cstns situa
ciones no se han producido aún y 
podemos afirmar que !as actua
ciones de los defensorc.~ del pue
blo se pueden considerar razona
blemente satisfactorias, habiendo 
conseguido éstos, pese a ser una 
figura extraña a nuestras coorde
nadas juridic.<s, ;:~.dquirir carta de 
naturaleza en nuestro entramado 
constitucional. 

.luan San l\ l:irt!n e~ 11rm·1rkn (dcfcn~nr 

dd pueblo Jcl Pai~ Vas._·o). 
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